
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  Décimo
Séptima Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, en autos: “ONIS,
JORGE  y  OTROS  C/PEREYRA,  MARIO  ANTONIO  Y  OTROS  s/PRESCRIPCIÓN  ADQUISITIVA”,  CUIJ
21-02864900-9, se ha dispuesto lo siguiente: “Vistos y Considerando (...) Resuelvo: Agréguense las
constancias  acompañadas.  Téngase  al  compareciente  por  presentado,  con  domicilio  legal
constituido y en el carácter invocado. Désele la participación que por derecho le corresponde. Por
iniciada acción de usucapión en los términos expresados. Imprímase al presente el trámite del
juicio ordinario (artículo 387 inc. a) del CPCC. Cítese y emplácese a estar a derecho a la parte
demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Ofíciese a la Dirección General de
Catastro y al Registro General de Propiedades a fin que informen los datos catastrales y regístrales
del inmueble a usucapir. Ofíciese a la Municipalidad que corresponda, a la Fiscalía de Estado
Provincial y a la Agencia de Administración de Bienes del Estado a fin de que hagan saber a este
Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Fecho, Ofíciese al Registro Nacional de las
Personas y/o Secretaría electoral correspondiente a fin de que informen en su caso respecto del
domicilio de los titulares regístrales informados por el Registro General de Propiedades. Téngase
presente la copia del plano de mensura acompañado en autos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término y bajo los apercibimientos de ley. Acompañe
informe de dominio actualizado del bien que pretende usucapir y Líbrese mandamiento al Sr. oficial
de justicia a fin que se constituya en el inmueble objeto de la presente y constate el estado de
ocupación  del  mismo.  En  caso  que  el  mismo  se  halle  ocupado  intímese  a  los  atendientes,
subinquilinos y/o terceros ocupantes a que justifiquen su ocupación, mediante la exhibición de los
títulos correspondientes y/o la presentación de los mismos en autos en el término de 10 días. A la
medida cautelar: Previa reposición de ley, inscríbase como litigiosa la propiedad detallada en la
demanda, oficiándose al Registro de la Propiedad. Líbrese a tal fin el despacho que fuera menester
autorizándose  al  letrado  presentante  y/o  la  persona  que  este  designe  a  intervenir  en  el
diligenciamiento de la  medida con facultades de ley.  A  lo  demás,  oportunamente.  Insértese,
agréguese copia y hágase saber”. Fdo. Cecilia Camaño (Secretaria) - Néstor Osvaldo García (Juez
en suplencia). Rosario, 6 de febrero de 2017. Dra. Camaño, Secretaria.

$ 33 314407 Feb. 17 Feb. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario,
Dra.  Silvia A.  Cicuto,  Secretaría a cargo de la Dra.  Daniela A.  Jaime, se hace saber que por
Resolución Nro. 70/2017 se ha dispuesto que hasta el día 12 de abril de 2017 todo profesional que
acredite un interés legítimo, deberá presentarse en el Juzgado, de lunes a viernes entre las 8hs y
las 12hs, a fin del retiro de toda documental correspondiente a las causas judiciales del Juzgado
que no registraren movimiento con posterioridad al 31 de diciembre de 2006, fecha a partir de la
cual no se admitirán solicitudes de reintegro. Se comunica además que por el referido decisorio se
ha ordenado la destrucción de la documental cuyo cargo sea de fecha anterior a 2006. Rosario,
09/02/2017. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 314327 Feb. 17 Feb. 23

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados: “Roca Martín Luciano s/Propia quiebra”, Expte. Nro.
504/2015 por resolución Nº 3831 de fecha 07/12/2016 se ha dispuesto regular los honorarios de la
CPN Alejandra N. Stamatti en la suma de $ 14.700.- y del Dr. Emilio H. Silva en la suma de $6.300.-
en su carácter de patrocinante de la sindicatura y del Dr. Facundo Di Santo en la suma de $9.000.
Asimismo por decreto de fecha 12/12/2016 se ha puesto de manifiesto en la Oficina el Informe
Final y Proyecto de Distribución a los fines que por derecho hubiere lugar. Secretaría, Rosario,
06/02/2017. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 314321 Feb. 17 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña JUANA CABALLERO (D.N.I. 2.959.213) para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Febrero de 2017. Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 45 314361 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación
de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don ADEMIR LAURO RUEDA (D.N.I. 92.030.384) para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el  BOLETÍN OFICIAL  y  hall  de  Tribunales.  Secretaría,  13  de  Febrero  de  2017.  Dr.  Bitetti,
Prosecretario.

$ 45 314364 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de la 17ma.
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña
YOLANDA LUISA SPUCCHES (D.N.I. 6.031.349) para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Febrero de 2017. Dra. Baclini, Secretaria
en suplencia.

$ 45 314362 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, dentro de los autos
“VERON,  ANGEL SANTOS s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”,  CUIJ  21-02872775-2,  llama a los
posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados



por Don ANGEL SANTOS VERON, D.N.I. 12.823.199, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al  vencimiento del último edicto.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 10
de Febrero de 2017. Dr. Lucas Menossi, Secretario.

$ 45 314428 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de BAIOCHI, ROBERTO ANDRÉS - DNI. Nº
6.033.768-  para  que  en  el  término  de  treinta  días  a  partir  de  la  publicación  de  edictos,
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL  y  hall  de  Tribunales  por  el  término  de  un  día  (Art.  2340  C.  Civil).-  (Expte:  CUIJ:
21-02872156-8). Rosario, 10 de Febrero de 2017. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 314314 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta.
Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. Maria Sol Sedita, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña GORBAN,
REBECA (DNI. 900.910), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (art. 2340 CC y C). (Autos: “GORBAN,
REBECA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”). Rosario, 10/02/2017. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 45 314320 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de la ciudad de Rosario, secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  ORFILIA  CECILIA  PEPE,  DNI
1.034.990, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales  dentro  de  los  autos:  “PEPE,  ORFILIA  CECILIA  s/SUCESIÓN  TESTAMENTARIA”,  CUIJ  Nº
21-02874236-0. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Febrero de
2017. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 314408 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito Civ. y Com. de la 11va. Nominación de Rosario, cita, llama y
remplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña ZULEMA MARIA VALLINO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Rosario, 22 de Diciembre de 2016. Dr. Sergio Antonio González, Secretario.



$ 45 314396 Feb. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito Civ. y Com. de la 7ma. Nominación de Rosario, cita, llama y
emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de DON MIGUEL ANGEL GARCIA,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Rosario, 10 de Febrero de 2017. Dra. Lorena A. González, Secretaria.

$ 45 314397 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la Tercera
Nominación de la ciudad de Rosario, Secretaria a cargo de la Dra. Gabriela Cossovich, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  JULIO  MARIO
WANDENBERGHE, DNI 6.247.391 que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales dentro de los autos “WANDENBERGHE, JULIO MARIO S/SUCESORIO”,
EXPTE. 1053/2016. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 13 de febrero
de 2017. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 314419 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en suplencia a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo
Civil  y  Comercial  Nº  17  de  Rosario,  en  los  autos  caratulados:  “NOSTI  HÉCTOR  LEONARDO
S/SUCESION”, CUIJ Nº 21-02869126-9, en virtud del decreto de fecha 18/11/2016, se cita y emplaza
a los que se consideren con derecho a los bienes (herederos, acreedores y legatarios) dejados por
el causante, Sr. HÉCTOR LEONARDO NOSTI (DNI Nº 6.023.985), para que comparezcan a estar a
derecho dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL y en Sede Judicial. Rosario, 6 de Febrero de 2017.

$ 45 314417 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de la ciudad de Rosario, secretaria a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes ZISKIN KODNER, LE 5.984.864 y
ESTELA LUISA ENCEL, LC 5.514.469, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término  y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos  “KODNER,  ZISKIN  Y  OTROS
S/SUCESORIO”, CUIJ Nº 21-02871090-6. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 7 de febrero de 2017. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 314415 Feb. 17 Mar. 6



__________________________________________

Por disposición del juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de la ciudad de Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y
emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del  causante VILMAR NELDO GATTARIO, LE
6.210.523, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos “GATTARIO, VILMAR NELDO s/SUCESIÓN TESTAMENTARIA”, CUIJ Nº
21-02864970-0. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 7 de Febrero de
2017. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 314413 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de la ciudad de Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante SUSANA MABEL CALECAS, DNI
13.752.057,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos  “CALECAS,  SUSANA MABEL  S/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS”, CUIJ Nº 21-02870326-8. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 2 de Febrero de 2017. Dra. Camaño, Secretaria.

$ 45 314412 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

Dentro de los autos caratulados: “GIMÉNEZ, Juan Argentino s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(Expte. CUIJ N° 21-02869262-2) que tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil  y  Comercial  de la  Cuarta Nominación de Rosario,  a cargo de la Dra.  Silvia Ana Cicuto,
Secretaría de la Dra. Daniela A. Jaime, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de don JUAN ARGENTINO GIMÉNEZ, D.N.I. N° 6.016.641, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días, a partir de la publicación de edictos, bajo
apercibimientos legales. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 3 de Febrero de
2017. Dra. Daniela A. Jaime (Secretaria).

$ 45 314329 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 1ra. Nominación de la ciudad de
ROSARIO, a cargo del DR. DANIEL HUMBRETO GONZÁLEZ, se llama a los herederos, acreedores o
legatarios de DOÑA NICOLETTA SILVIA, por cinco días, para que comparezcan a este Tribunal a
estar a derecho, bajo apercibimiento de declararlos en rebeldía. Rosario, 3 de Febrero de 2017.
DRA. YANINA DI PAOLO (Secretaria). Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 33 314324 Feb. 17 Feb. 21

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña DANISA SIBILA PITETTI, por
el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos  de  ley.  Autos:  “Pitetti  Danisa  Sibila  s/Declaratoria  de  heredera,  Expte.  Nro.
1125/2016. Secretaría. Rosario, 10/02/2017.- Dra. Jaime, Secretaria.

$ 45 314336 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña IRENE ERCILIA PALACIO,
D.N.I. Nº 4.795.023 y don ENRIQUE SCHAAD, D.N.I. Nº 6.025.225, por el término de ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos:
“Schaad Enrique y Ot s/Declaratoria de herederos” Expte. Nro. 1265/2016. Secretaría. Rosario,
10/02/2017. Dra. Daniel A. Jaime, Secretaria.

$ 45 314334 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña SARA CARRASCO, D.N.I. Nº
5.562.837, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “Carrasco Sara s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nro.
1256/2015. Secretaría. Rosario, 10/02/2017. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 314333 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don HUMBERTO FALSETTI, D.N.I.
Nº 6.075.962, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “Falsetti Humberto s/Sucesorio”, Expte. Nro.
765/2016. Secretaría. Rosario, 10/02/2017. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 314332 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña NOEMI JUSTA FARSACCI,
L.C. Nº 2.380.864, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  “Farsacci  Noemí  Justa  s/Declaratoria  de
herederos” Expte. Nro. 916/2016. Secretaría. Rosario, 10/02/2017. Dra. Daniel A. Jaime, Secretaria.



$ 45 314331 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 16 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don RAÚL MARTÍN JUÁREZ, D.N.I.
13.692.998,  por el  término de ley para que,  comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “Juárez Raúl Martín s/Sucesorio” Expte. Nº
21-02860931-8.  Dra.  Daniela  A.  Jaime,  Secretaría.  Rosario,  10/02/2017.  Dra.  Daniel  A.  Jaime,
Secretaria.

$ 45 314330 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 10ª Nominación
de la  ciudad de Rosario,  provincia  de Santa Fe,  en autos caratulados:  “BONINO,  FRANCISCO
s/Declaratoria de Herederos”; Expte. Nº 21-02863507-6, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Francisco Bonino, D.N.I. Nº 6.284.784, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a
susefectos en el Boletín Oficial. - Rosario, 5 de diciembre de 2016. - Silvio Pasiotti, Prosecretario.

$ 45 313446 Feb. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo Bergia, Secretaría Dra. Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores o legatarios
de  Don/Doña:  Delia  Magdalena  Bonicelli  (D.N.I.  3.725.691)  para  que  dentro  de  treinta  días
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.

Publíquese edicto en el Boletín Oficial por el término de un día. “BONICELLI, DELIA s/Declaratoria
de Herederos (Expte./CUU 21-02871222-4)“. - Rosario, 2 de febrero de 2017 - Verónica A. Accinelli,
Secretaria.

$ 45 313447 Feb. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo Bergia, Secretaría Dra. Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores o legatarios
de Don/Doña: Antonio Lasala (D.N.I. 3.690.487) para que dentro de treinta días comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en elBoletín Oficial por el término de un
día. “LASALA, ANTONIO s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ 21-02873530-5)“. - Rosario, 7 de
Febrero de 2017 - Verónica A. Accinelli, Secretaria.

$ 45 314348 Feb. 14



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo  Oroño,  Secretaría  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios de Don/Doña: Antonio Salvador Romero (D.N.I. 11.796.378) para que comparezcan a
éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos leales se publican edictos cinco veces en
diez días en el Boletín Oficial y se fijan en un CPCC. “ROMERO, ANTONIO s/ Sucesorio (Expte. CUIJ
21-002865431-3)“. - Rosario, 10 de Febrero de 2017. - Silvio Pasotti, Prosecretario.

$ 45 314352 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo  Oroño,  Secretaría  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios de Don/Doña: Justo Ricardo Machado (L.E. 2.194.080) para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez
días en el Boletín Oficial y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme
lo dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC. “MACHADO, JUSTO s/Declaratoria de Herederos - (Expte.
CUIJ 21-01405990-0)“. - Rosario, 10 de Febrero de 2017 - Silvio Pasotti, Prosecretario.

$ 45 314353 Feb. 17 Mar. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo  Oroño,  Secretaría  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios de Don/Doña: Marta Susana Casoli (D.N.I. 12.110.661) para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez
días en el Boletín Oficial y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme
lo  dispuesto  en  los  arts.  67  y  592  CPCC.  “CASOLI,  MARTA  s/Sucesorio  (Expte.  CUIJ  21
-02870154-0)“. - Rosario, 10 de Febrero de 2017. - Silvio Pasotti, Prosecretario.

$ 45 314356 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo  Oroño,  Secretaría  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios de Don/Doña: Óscar Carlos Ibarra (D.N.I.  6.578.349) para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez
días en el Boletín Oficial y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme
lo  dispuesto  en  los  arts.  67  y  592  CPCC.  “IBARRA,  OSCAR  s/Sucesorio  -  (Expte.  CUIJ
21-02872703-5)“. - Rosario, 10 de Febrero de 2017. - Silvio Pasotti, Prosecretario.

$ 45 314357 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo  Oroño,  Secretaría  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios de Don/Doña: Elena Ubeda (L.C. 1.972.048) para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, confonne lo
dispuesto en los arts. 67 y 592 C.P.C.C. “UBEDA, ELENA (Expte. CUIJ 21 -02872703-5)“. - Rosario,
10 de febrero de 2017 - Silvio Pasotti, Prosecretario.

$ 45 314358 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo  Oroño,  Secretaría  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o
legatarios  de Don/Doña:  José Eliseo Moreno (D.N.I.  6.013.039)  para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez
días en el Boletín Oficial y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme
lo dispuesto en los arts. 67 y 592 CPCC. “MORENO JOSÉ s/Declaratoria de Herederos (Expte. CUIJ
21-02869026-3)“. - Rosario, 10 de Febrero de 2017. - Silvio Pasotti, Prosecretario.

$ 45 314360 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Ovil y Comercial de la Duodécima Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Fabián Bellizia, Juez; Secretaria de la Dra. Agustina Filippini, dentro de los
autos  caratulados;  “BORRA,  SUSANA  GRACIELA  s/Sucesión  Testamentaria”,  Expte.  N°
21-02852947-0, rectifica el edicto publicado que llamó a los herederos, acreedores y cualquier otro
que se considerará con derecho a los bienes dejados por la causante, Doña SUSANA GRACIELA
BORRA, por cuanto allí  se consignó por error “Borra, Susana Beatriz” y “Doña Susana Beatriz
Borra” cuando debió decir “BORRA, SUSANA GRACIELA” y “SUSANA GRACIELA BORRA”. Rosario,
Noviembre de 2016. - Agfustina Filippini, Secretaria.

$ 45 314387 Feb. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario,
llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Julio César Alvarez y Amelia Betty
Mena, para que comparezcan ante Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos caratulados
“ALVAREZ, JULIO CESAR Y OTRO s/Sucesorio”. CUIJ 21-02872117-7, que tramitan por ante este
Juzgado. Rosario, febrero de 2017 - Lorena Andrea González, Secretaria.

$ 45 314460 Feb. 17 Mat. 6

__________________________________________

FIRMAT



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 16 de
la ciudad de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Jueza; Secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARÍA UGOLINI, para que
en el término de ley comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Fdo. Dra.
Sylvia  Cristina  Pozzi-Jueza;  Dra.  Laura  M.  Barco-  Secretaria.  Autos:  UGOLINI  MARÍA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 1928/2016. Firmat, 2 de Febrero de 2017. Dra. Barco,
Secretaria.

$ 45 314390 Feb. 17 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 16 de
la ciudad de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi Jueza; Secretaria a cargo de la Dra. Laura M. Barco,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARÍA JOSEFA VIVAS,
para que en el término de ley comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Fdo.
Dra.  Sylvia  Cristina  Pozzi-Jueza;  Dra.  Laura  M  Barco-Secretaria.  Autos,  VIVAS  MARÍA  JOSEFA
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS “Expte. N° 1899/2016.-  Firmat: 2 de Febrero de 2017. Dra.
Barco, Secretaria.

$ 45 314391 Feb. 17 Feb. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 7 de la 1ra. Nominación de Casilda, llama a los
herederos,  acreedores,  y  todos  aquellos  que  se  consideren  con  derecho  a  la  herencia  de
HUMBERTO BETTIOL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
treinta (30) días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica por un (1) día, a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Dr. Crosio, Secretario.

$ 45 314406 Feb. 17



__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1, del Distrito
Judicial N° 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo del Dr. José María Fidelibus; Secretaría a
cargo del Dr. Guillermo R. Coronel, se hace saber que en los autos caratulados “GIANCUZZO, Nora
Claudia c/ CIMINARI, María Cristina s/Cobro de Pesos Laboral” Expte N° 479/09, en virtud del
fallecimiento de la demanda, se cita a los herederos de María Cristina Ciminari, por edictos que se
publican en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley, as; como que se ha dictado el Resolutorio Nº
1.778 de fecha Cañada de Gómez, 10 de Noviembre de 2016, el que textualmente transcripto En la
parte resolutiva dice; Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Hacer lugar parcialmente a la
demanda, condenándose a María Cristina Ciminari a abonar a Nora Claudia Giancuzzo, dentro del
plazo de cinco (5) días el importe que resulte de los rubros otorgados en los considerandos, con
costas la accionada. 2) Diferir las regulaciones de Honorarios de los profesionales hasta el estadio
procedimental oportuno. 3) Insértese, agréguese copia y hágase saber. (Expte N° 479/09) - Fdo.
Dr. José María Fidelibus - Juez; Dr. Guillermo R. Coronel - Secretario. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL. Cañada de Gómez, Febrero de 2011. Dr. Coronel, Secretario.

$ 45 314448 Feb. 17 Feb. 23

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito N° 12 de
la Ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Graciela M. Bocardo, Secretaria a cargo de la Dra.
Silvina  R.  Bernardelli,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “MUNICIPALIDAD  DE  SAN  LORENZO
C/SUCESORES DE GABBI, ADOLFO L. Y OTROS S/APREMIO FISCAL” Expte. N° 1693/11, se notifica a
los herederos de ADOLFO LEONOR JULIO GABBI lo siguiente: T°99, F° 222, N° 2057. San Lorenzo,
31 de AGOSTO de 2016. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...RESUELVO: Hacer lugar a la demanda y
en consecuencia condenar a la parte demandada, SUCESORES DEL Sr. ADOLFO LEONOR JULIO
GABBI a abonar a la actora- MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO- en el término de diez (10) días la



suma de Pesos dos mil ochocientos ochenta y seis c/64 evos ($2.886,64), con más los intereses
que se determinaran con las pautas expresadas en los considerandos que anteceden. Costas a la
demandada, bajo apercibimientos de designar martillero (art.  251 CPC y C). La regulación de
honorarios queda diferida hasta tanto se proceda a practicarse la planilla de capital e intereses.
Insértese, hágase saber. (Expte. 1693/11). Fdo: Graciela Bocardo, Juez; Dra. Silvina Bernardelli,
Secretaria. San Lorenzo, Febrero de 2017.

$ 33 314395 Feb. 17 Feb. 21

__________________________________________

Por  disposición del  Juzgado de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  2da.
Nominación  de  San  Lorenzo,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “VILCHEZ  LEONOR  c/TOLOSA
GERMÁN s/DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. 1596/09) se ha ordenado: no habiendo comparecido a
estar a derecho los herederos del causante GERMÁN TOLOSA, decláreselos rebeldes y siga el juicio
sin su representación. San Lorenzo, 10 de Febrero de 2017. Dr. Devedder, Prosecretario.

$ 33 314375 Feb. 17 Feb. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de San Lorenzo, dentro de los autos
caratulados:  “Gómez Julián S.  c/Romero Elbio R.  s/Demanda Ejecutiva “(Expte.  373/15) se ha
ordenado:  citar  y  emplazar a la  parte demandada para que dentro del  término de tres días
comparezca a estar a derecho, bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Bernardelli,
Secretaria.

$ 33 314388 Feb. 17 Feb. 21

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito Nº 12 de
la Ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Graciela M. Bocardo, Secretaría a cargo de la Dra.
Silvina  R.  Bernardelli,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “MUNICIPALIDAD  DE  SAN  LORENZO
C/SUCESORES DE JAHN, ENRIQUE Y OTROS S/APREMIO FISCAL” Expte. Nº 1723/11, se notifica a los
herederos de ENRIQUE JAHN lo siguiente: T° 99, F° 309, Nº 2141. San Lorenzo, 02 de Septiembre
de  2016.-  Y  VISTOS:...  Y  CONSIDERANDO:...  RESUELVO:  Hacer  lugar  a  la  demanda  y  en
consecuencia condenar a la parte demandada- SUCESORES DEL SR. ENRIQUE JAHN- a abonar a la
actora- MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO- en el término de diez (10) días la suma de pesos dos
mil doscientos treinta y siete c/42 cvos. ($ 2237,42), con más los intereses que se determinarán
con las pautas expresadas en los considerandos que anteceden. Costas a la demandada, bajo
apercibimientos de designar martillero, (art. 251 del CPCC). La regulación de honorarios queda
diferida hasta tanto se proceda a practicarse la planilla de capital e intereses. Insértese y hágase
saber.  (Expte.  Nº  1723/11).-  Fdo.  Dra.  Graciela  Bocardo,  Juez  y  Dra.  Silvina  R.  Bernardelli,
Secretaria. San Lorenzo, Febrero de 2017.

$ 33 314393 Feb. 17 Feb. 21

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª
Nominacion de Distrito Judicial N° 12 con asiento en la ciudad de San Lorenzo a cargo de la Dra.
Stella Maris Bertune, dentro de los caratulados: GÓMEZ MIRTA EDITH s/Declaratoria de Herederos”
Expte. 332/6 se cita, llama y emplaza a ios herederos, acreedores y legatanos del causan Doña
Mirta Edith Gómez (DN. 5.470.830), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
en los Estrados del Tribunal. - San Lorenzo, de Octubre de 2016. - Dra. María Amalia Lantermo,
Secretaria.

$ 45 314355 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don EDUARDO
LUIS  SARDI  ,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de Ley. - San Lorenzo, 10 de febrero de 2017 – Valeria Besazza, Prosecretaria.

$ 45 31345 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don ALONSO
ESCOBAR,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 – Pablo A. Devadder, Prosecretario.

$ 45 314342 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don
COSME FERNÁNDEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 – Valeria Besazza, Prosecretaria.

$ 45 314311 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña HUGO
RAÚL CASTELINI,  para que comprezcan a hacer valer  sus derechos en el  término y bajo los
aprecibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 – Valeria Besazza, Prosecretaria.

$ 45 314309 Feb. 17 Mar. 6



__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don TERZAGHI
JUAN ORLANDO, comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 – Valeria Besazza, Prosecretaria.

$ 45 314310 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don CATALINA
MARTA DE.LUJÁN LIOI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. - San Lorenza, 7 de febrero de 2017 – Valeria Besazza, Prosecretaria.

$ 45 314308 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña ANA
MARÍA LASAGNA, para que comparecer a hacer valer  sus derechos en el  término y bajo los
apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 – Valeria Besazza, Prosecretaria.

$ 45 314312 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don MARÍA
MARCELINA GAGGIOTTINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 – Valeria Besazza, Prosecretario.

$ 45 314313 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don/Doña
DELENA MIGUEL EDUARDO y Doña GLORIA ARGENTINA ZELADA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de
2017 – Valeria Besazza, Prosecretaria.

$ 45 314315 Feb. 17 Mar. 16



__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don FRANCISCA
MIGUEL CILLIS y Doña AMELIA GUZMÁN, comparezcan a hacer valer sus derechos en el ténnino y
bajo  los  apercibimientos  de ley.  -  San Lorenzo,  7  de febrero de 2017 –  Pablo  A.  Devadder,
Prosecretario.

$ 45 314316 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don EDUARDO
ANTONIO CANOVAS y Doña MARÍA TERESA AGRANO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 –
Pablo A. Devadder, Prosecretario.

$ 45 314317 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don SERENELLI
AVELINO ALFREDO y Doña BECCIA MARÍA VIRGINIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 –
Pablo A. Devadder, Prosecretario.

$ 45 314323 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don JUAN
RAMÓN ANTILLE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en ei término y bajo los
apercibimientos de ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 – Pablo A. Devadder, Prosecretario.

$ 45 314337 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo,
ha ordenado citar,  llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don LUIS
SEFERINO ROMEO y Doña ADELAIDA MARGARITA GENERO, para que comparezcan a hacer hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de Ley. - San Lorenzo, 7 de febrero de
2017 – Pablo A. Devadder, Prosecretaria.



$ 45 314338 Feb. 14 Mar. 6

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 2ª Nominación de San Lorenzo, ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña CIANCIA
RAQUEL DORA,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos en el  término y  bajo  los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 7 de febrero de 2017 – Pablo A. Devadder, Prosecretario.

$ 45 314340 Feb. 17 Feb. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, Dr. Luis Alberto Cignoli,  Secretaría de la Dra. Luciana P. Parenti.  En autos
caratulados “LEIVA MARCELA SUSANA c/SEGUROS NACIÓN y OTROS s/Daños y Perjuicios” (Expte.
Nº 677 – Año 2015). Se ha dispuesto lo siguiente: Rufino, 12 de diciembre de 2016.- Informada
verbalmente  la  Actuaría  en  este  acto  que  el  demandado  NICOLÁS  FEDERICO  SERNA  no  ha
comparecido a estar a derecho,  désele por decaído el  derecho dejado de usar y haciéndose
efectivos los apercibimientos decretados decláraselo rebelde. - Notifíquese por edictos. (Expte. Nº
677/2015). - Rufino, 2 de Febrero de 2017 – Luciana F. Parenti, Secretaria Subrogante.

$ 45 314403 Feb. 17 Feb. 21

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8
de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazabal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, dentro de los
autos caratulados “LUCIANI, DOMINGO s/Sucesión”, Expte. N° 649/2016, se cita, llama y emplaza a
los herederos, legatarios y acreedores de Don Domingo Luciani, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro de término de ley. - Melincué, 9 de febrero de 2017 - Firmado: Dr.
Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 314379 Feb. 17 Mar. 6

__________________________________________



VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado
Tuerto, 2da. Nominación, Dr. Federico G. Beltrán, Secretaría del Autorizante, dentro de los autos
caratulados: “FOR, MARCELA ALEJANDRA s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 882/2016), se
cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de For, Marcela Alejandra, D.N.I.
Nº 18.591.595; para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del
término de ley. Venado Tuerto, 8 de febrero de 2’17 – María Julia Petracco, Secretaria.

$ 45 314459 Feb. 17 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 2ª Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Bertram (Juez), Dr. Bournot Secretario, se cita, llama y
emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y legatarios de Doña Gospodnetich Juana,
D.N.I. N° 4.263.674, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. - Autos: GOSPODNETICH
JUANA s/Sucesión” - Expte. N° 809/2016.- Venado Tuerto, 29 de diciembre de 2016 - Fdo. Dr.
Bertram (Juez) - Dr. Bournot (Secretario).

$ 45 314450 Feb. 17 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 1ª Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Rosso Juez, Dra. Chaparro Secretario, se cita, llama y
emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y legatarios de Don Maldonado, Rodolfo
José,  D.N.I.  Nº  28.724.828,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:
“MALDONADO,  RODOLFO JOSÉ  s/Sucesión”  Expte.  N°  767/2016..-  Fdo.  Dra.  Rosso  Juez,  Dra.
Chaparro Secretaria. - Venado Tuerto, 29 de diciembre de 2016 – Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 314447 Feb. 17 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 2ª Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Bertram Juez, Dr. Bournot Secretario, se cita, llama y
emplaza por el  término de ley a herederos, acreedores y legatarios de Don Bernabei,  Carlos
Antonio, D.N.I. N° 06.096.538 y Doña Gallini, Teodolinda Mercedes, D.N.I. N° 04.310.537, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos.- Autos: “ BERNABEI, CARLOS Y GALLINI TEODOLINDA



s/Sucesión” - Expte. N° 762/2016. - Fdo. Dr. Bertram Juez, Dr. Bournot. Secretario.

$ 45 314453 Feb. 17 Feb. 23

__________________________________________


